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Expte. N? 40.167/79
VISTO:

Que la Dirección General de Obras y Servicios hace saber sobre las inasis-
tencias injustificadas al trabajo incurridas por la Sra. Margarita Quiroga de
López, personal temporario del Plan de Trabajos Búblicosj y

CONSIDERANDO:

Que entre el 30 de Julio y ellO de Agosto del corriente año, la imputada
ha registrado diez (10) faltas consecutivas sin aviso, no habiéndose reintegra-
do todavía a sus funciones;

Que esa causal es motivo de cesantía, de acuerdo a lo establecido en el /
capítulo V, artículo 15, inciso a), del Reglamento Interno para el Personal o-
brero del Plan de Trabajos Públicos, aprobado por resolución N? l34~74 del 28
de Mayo de 1974;

Que también y en concordancia con el artículo 37, inciso a), del Decreto /
N? 6.666/57, referido al Estatuto del Personal Civil de la Administración Públi
ca Nacional, corresponde la aplicación de la misma sanción;

POR ELLO; atento al dictamen producido a Fs. 2 por Asesoría Jurídica y en uso
de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar cesante a partir del 30 de Julio del corriente año a la se-
ñora Margarita QUIROGA de LOPEZ, L.C. N? 4.472.182, personal temporario del /
Plan de Trabajos Públicos de la Dirección General de Obras y Servicios, catego.
ría 6, por faltas injustificadas al trabajo y por aplicación de las reglamenta-
ciones legales en vigencia, conforme se señala en el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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